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PARTE OFICIAL

Presidencia del Consejo de Ministros
8. M. el Rey D. Alfonso XIII (que 

Dios guarde), S. M. la Reina D.a Victo
ria Eugenia, y SS. AA. RR. el Prín
cipe de Asturias é Infantes D. Jaime y 
D.a Beatriz, continúan sin novedad en 
su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

(Gacetas 28 y 29 de Noviembre)

MINISTERIO DE FOMENTO

Re a l b s De c r e t o s
De conformidad con lo propuesto por 

el Ministro de Fomento, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Se crea un Consejo Supe

rior de Fomento, que será el Cuerpo 
Consultivo dei Gobierno en la Adminis
tración sobre todos los asuntos propios 
del Ministerio de Fomento.

Tiene, además, por objeto, proponer al 
Gobierno cuanto considere conveniente 
para el fomento y desarrollo de la rique
za pública.

Art. 2.° Constituidos el Consejo Supe
rior y provinciales de Fomento, queda
rán disueltos el Consejo Superior de la 
Producción y del Comercio y la Comi
sión permanente del mismo, en funcio
nes de Junta de Comercio Internacional 
y los Consejos provinciales Agricultura 
y Ganadería y los de Industria y Co
mercio, cesando en sus cargos los Jefes 
de Fomento y los Delegados Regios, Pre
sidentes de dichos Consejos.

Art. 3.° Ei Consejo Superior de Fo
mento se compondrá de treinta Vocales 
electivos nombrados por Rjaí decreto, y 
de los natos que se enumeran en el artí
culo 5.°

Art. 4.° Los Vocales electivos serán 
nombrados por Real decreto doce, a pro
puesta del Ministro de Fomento, debien
do reunir aiguncs de iae condiciones si- 
guiantes; ademas de sur español, con re
sidencia en Madrid, mayor de edad y no 
estar incapacitado pera ejercer cargos 
públicos, ex Ministro de la Corone, Agri
cultor, Ganadero, Industrial, Comercian
te, Autor de obras ó publicaciones de 
reconocido mérito, referentes á Agricul
tura, Industria ó Comercio, Naviero ó 
Constructor nacional de buques. Cuatro 
por las Cámaras de Comercio. Cuatro 
por las Cámaras Agrícolas. Uoo por las 
Cámaras de la Propiedad. Dos por la 
Asociación general de Ganaderos, Dos 
por las Suciedades Económicas da Ami
gos del País. Tres por ¡as Sociedades in
dustriales, con carácter oficial; y dos por 
las de Navieros y coatrucción de buques,

Art, 5,° Serán Vocales natos; los Di

rectores generales y los Presidentes de 
los Consejos de Obras Públicas y de Mi
nas, y de las Juntas Consultivas Agronó
mica, Forestal y de la Industria, Traba
jo, Comercio y comunicaciones Maiítimas 
que debe nombrarse con arreglo al Real 
decreto de su creación.

Art. 6.° Para la elección de loe repre
sentantes de las Cámaras de Comercio, 
Agrícolas, de la Propiedrad, Asociación 
de Ganaderos y Sociedades Económicas 
de Amigos del Pais, cada uno da dichos 
organismos nombrará los Vocales que 
respectivamente les corresponden, en la 
formi que deteeminen sus Reglamentos ó 
en ¡a que en defecto del precepto regla 
mentarlo acuerden las mencionadas enti
dades, debiendo tener aquellos su resi
dencia en Madrid, remitiéndose ai Minis
terio de Fomento el acta de nombramien
to para el escrutinio general correspon
diente, quedando proclamados los que re
sulten con mayoría de votos.

Art. 7.° Los Vocales del Consejo Su
perior de Fomento tendrán los honores 
y consideraciones de Jefes Superiores de 
Administración civil.

Art. 8.° Será Presidente del Consejo 
el Ministro de Fomento, y Vicepresidente 
el Director general de más edad de los 
del Ministerio.

Art. 9.° El Consejo Supeüor de Fo
mento funcionaro en pleno y por su Co
misión ejecutiva compuesta de un Presi
dente y cinco Vocales, que serán los Pre- 
sideníes de los Consejos y Juntas Consul
tivas á que se refiere el articulo 5.°

El Presidente será nombrado por el 
Ministro de Fomento, de entre los Voca
les del Consejo.

Los cargos de Presidente y Vocales de 
la Comisión ejecutiva serán compatibles 
con cualquiera dei Estado, teniendo de
recho los que los desempeñen al percibo 
de las dietas que acuerde el Consejo, cou 
cargo al crédito que se consigne al efecto 
en el presupuesto por cada sesión á que 
asistan.

Art. 10, La misión del Consejo Supe
rior de 1-omento y de su Comisión ejecu
tiva será d ciaminar acerca de todos los 
asuntos que el Gobierno ó el Ministro de 
Fomento someta á su estudio, asi como 
sobre cuantas medidas crea convenientes 
para el desanolio de los intereses que 
representa.

Art. 11. El Consejo Superior en pleno 
previo h.forme de la Comisión ejecutiva, 
conocerá del raparlo ó adjudicación de 
toda clase de premios, subvenciones con
cedidas por las leyes de Presupuestos y 
de la cousesión de primas con arreglo á 
la Ley para el fomento de las Industrias 
y Comunicaciones marítimas, formulan
do propuestas razonadas para ia ulterior 
resolución del Ministro.

Art. 12. El Consejo Superior de Fo
mento tendrá, para el despacho de los 
asuntos al mismo encomendados, una 
Secretaria, ques será también de la Co
misión ejecutiva, compuesta de un Secre
tario general y el número de Oficiales 
auxiliaree que según plantilla formada 

por el Presidente y el Secretario de la 
Comisión ejecutiva, sean necesarias, sien
do nombiados libremente por el Ministro,

Art. 13. Será Secretarlo general del 
Consejo Superior de Fomento y de su 
Comisión ejecutiva, el que lo es en la ac
tualidad del Consejo Superior de la Pro
ducción y del Comercio Nacional.

El Secretario general, sin perjuicio da 
las atribuciones y obligaciones reglamen
tarías, desempeñará el cargo en el Conse
jo y Comisión ejecutiva, con voz, pero 
sin voto.

El nombramiento de Secretario gene
ral del Consejo y de las Oficíales auxilia
res se hará de Real orden, con la gratifi
cación que á propuesta del Consejo fije 
ei Ministro de Fomento.

Art. 14. El Secretario general y los 
Oficiales auxiliares del Consejo Superior 
de Fomento, no podráu ser separados de 
sus cargos sino por supresión del servi
cio ó por fallas en el mismo, en virtud de 
expediente á propuesta de la Comisión 
ejecutiva ó del Consejo, previa audiencia 
d«l interesado y resolución del Ministro 
de Fomento.

Art. 15. La Comisión ejecutiva del 
Consejo Superior de Fomento, por medio 
de su Presidente, podrá dirigirse en de
manda de datos y antecedentes cuando 
lo estime oportuno, á todos los centros 
oficiales, y redactará anualmente uua 
Memoria de loe trabajos realizados.

Art. 16. La Comisión ejecutiva dei 
Consejo Superior de Fomento inspeccio
nará la labor que realicen loa Consejos 
provinciales, y podrá proponer al Minis
tro todas las modificaciones que considere 
precisas para la organización y funciona
miento de dichos organismos y de las fun
ciones y servicios á ios mismos encomen
dados.

Art. 17. Por la Comisión ejecutiva se 
redactará el Reglamento que determine 
el funcionamiento del Consejo. Dicho Re- 
g amento, discutido por la Corporación 
en p eno, se someterá a la aprobación del 
Ministro de Fomento.

Art. 18. Será obligatoria la reunión 
del Consejo en pleno dos veces al año, 
sin perjuicio de las extraordinarias que 
el Presidente juzgue necesarias.

Art. 19. La Comisión ejecutiva cele
brará una sesión ordinaria cada semana 
y todas las extraordinarias que el Minis
tro de Fomento ordene.

Art. 20, En cada capital de provincia 
habrá un Consejo Provincial de Fomento 
presidido por un Comisario Regio nom
brado por Real decreto, á propuesta del 
Ministro da Fomento, compuesto de 12 
Vocales electivos y de los natos que se 
enumeran en el articulo 24.

Art. 21. Los Gobernadores civiles se 
considerarán en las respectivas provin
cias como Presidentes natos de los Con
sejos provinciales de Fomento, y ea tal 
concepto siempre que asistan á las sesio
nes de éstos las presidirán.

Art. 22. Loa Comisarios regios, Presi- 
Bidentes de los Consejos provinciales de 
Fomento, tendrán los honores y conside

raciones de Jefes superiores de Adminis» 
tración civil.

Art. 23. Los vocales electivos serán 
nombrados por las entidades siguientes: 
Cuatro por Iae Cámaras Agtícolas. Dos 
por las de Comercio. Dos por Iae Socie
dades industriales. Uno por las de Nave
gación y coostrucción de buques. Uno por 
la Asociación de ganaderos. Uno por las 
Sociedades Ecónomicae de Amigos del 
Pais, y uno por las Cámaras de ia pro
piedad.

Art. 24. Seián Vocales natos; el Vice
presidente de la Comisión permanente de 
la Diputación Provincial, que sera Vice
presidente del Consejo; los Ingenieros Je- 
fee de Caminos, Canales y Puertos; de 
Montes; de Minas, y Agrónomos; el Ins
pector de Higiene Pecuaria, y el Visita
dor de Ganadería y Cañadas.

Art. 25. Para la elección de los repre- 
eentantes de las entidades expresadas, 
cada una de ellas nombrará los Vocales 
que respectivamente le corresponden, en 
la forma que deteiminen b u s Reglamen
tos, debiendo loe elegidos tener b u resi
dencia en la capital de la provincia, re
mitiendo al Gobernador civil el Acta de 
elección para el escrutinio general co
rrespondiente, que tendrá lugar bajo la 
presidencia de dicha Autoridad con asis
tencia del Comisario regio y de los Voca
les natos, que comprende el articulo ante
rior, siendo proclamados loe que resulten 
con mayoría de votos de cada uoo de los 
citados organismos.

Art. 26. Cuando en alguna provincia 
no existan todas ó algunas de las Cáma
ras y Asociaciones indicadas en el artícu
lo 23, ó renuncien éstas á ia designación 
de sus Vocales, loe Comisarios regios, de 
acuerdo con loe Vocales electivos procla
mados y los natos, nombrarán de entre 
los agricultores, industriales y comercian
tes los que sean necesarios para la cons
titución del Consejo.

Art. 27. El cargo de Secretario del 
Consejo Provincial de Fomento lo desem
peñará un Ingeniero nombrado por di
cha Corporación, con la gratificación que 
ia misma acuerde, debiendo recaer el 
nombramiento en un Ingeniero Indus
trial que desempeñe en la capital de la 
provincia cargo oficial dependiente del 
Ministerio de Fomento.
, Art. 28. Las funciones de loa Conse
jos Provinciales de Fomento serán las de 
informar al Gobierno, al Gobernador ci
vil y Diputación Provincial y Ayunta
mientos, en los casos en que se considere 
conveniente, sobre loe asuntos concer
nientes á la Agricultura y Ganadería, al 
Comercio y á la Industria, y el estudio 
de los medios más adecuados y conducen
tes al fomento y desmolió de estos ra
mos de la riqueza pública, proponiendo 
al Consejo Superior cuanto estimen opor
tuno para que se dicten las disposiciones 
administrativas y se formulen los proyec
tos legislativos conducentes á loa fines 
expresados.

Art. 29. Los Consejos Provinoialaa de 
Femeoto atenderán á loe gastos de pereo- 
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nal y material oon las e&niidadea que lag 
Diputaciones Proviocialee habrán de con- 
eignai en ene preeapneetos, con arreglo 
á lo dispuesto en el articulo 36 del Reai 
decreto de 14 de Diciembre de 1859 y con 
lae que se consignen en loe Presupuestos 
generales del Estado, haciéndose cargo 
desde luego del mobiliario, material y 
existencias de las subvenciones concedi
das á los suprimidos Consejos de Agri
cultura y Ganadería y de Industria y Co
mercio.

Art. 30, Loe Consejos provinciales re
dactarán el R» giamento para su foncio» 
namienío y régimen interior, y aprobado 
por los miemos, será remitido á la Cumi- 
sión ejecutiva del Consejo Superior, pa
ra su aprobación definitiva.

Art. 31. Loe Vocales electivos del 
Consejo Superior y de los Consejos Pro- 
vincialfs de Fomento se renovaran en eu 
totalidad cada cuatro eños, y ¡as vacantes 
que ocurran serán cubiertas en la forma 
prevenida en los artíoutos 4.°, 6.°, 23 
y 2o.

Art. 32. El Ministro de Fomento 
dictará oportunamente las disposiciooes 
necesarias para el cumplimiento de este 
Real decreto.

Art. 33. Quedan derogados los Rea
les decretos de 22 de Marzo, 17 do Mayo, 
20 de Diciembre de 1908 y 29 de Enero 
de 1909, y cuantas disposiciones se ha
yan dictado y se opongan á los anteriores 
artículos.

Dado en Palacio á siete de Octubre de 
mil novecientos diez.

ALFONSO
El Ministro de Fomento, 
Fermín Calbetón

(Gaceta 9 de Noviembre)

A propuesta del Ministro de Fomento, 
Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo único. Los artículos 4.°, 6.° 

y 25 ael anterior Real dedreto quedan 
modificados en la siguiente forma:

«Art. 4.° Los Vocales electivos serán 
nombrados por Real decreto: Doce, á pro
puesta del Ministro de Fomento, debien
do reunir alguna de las condiciones si
guientes: además de ser español, con re
sidencia en Madrid, mayor de edad y no 
estar incapacitado para ejercer cargos 
públicos, ex Ministro de la Corona, Agri
cultor, Ganadero, Industrial, Comercian < 
te, Autor de obras ó publicaciones de re 
conocido ménto, referentes á Agricultu
ra, Industria ó Comercio; Naviero ó Cons
tructor nacional de buques. Cuatro y cua
tro suplentes, por las Cameras de Comer
cio. Cuatro y cuatro suplentes, por las 
Cámaras Agcícolas. Uno y un suplente, 
por las Cámaras de la Propiedad. Dos y 
dos suplentes, por la Asociación General 
de Ganaderos. Dos y dos suplentes, por 
las Sociedades económicas de Amigos del 
País. Tres y tres suplentes, por las Socie
dades industriales, con carácter oficial, y 
dos y dos suplentes, por las de Navieros 
y Construcción de buques.

»Art. 6.° Para la elección de los re
presentantes de las Oamaras de Comercio, 
Agrícolas, de la Propiedad, Asociación de 
Ganaderos y Sociedades Económicas de 
Amigos del País, cada uno de dichos or
ganismos nombraiá los Vocales y suplen
tes que respectivamente les correspon 
dan, en la forma que determinen sus Re
glamentos, ó en la que en defecto del pre
cepto reglamentario acuerden las men
cionadas entidades, debiendo tener ios 
Vocales suplentes su residencia en Ma
drid, remitiéndose ai Ministerio de Fo
mento el acta de nombramiento paia el 
escrutinio general correspondiente, que
dando proclamados los que resulten con 
mayoría de votos.

>A cada una de las entidades que com
prende este artículo se le computará, un 
voto cuando el número de los asociados 
sea menor de 100, y dos cuando exceda 
de este numero.

>Art. 25. Para la elección de los re
presentantes de las entidades expresa
das, cada una de ellas nombrará los V oca
les que respectivamente le corresponden é 
igual número de suplentes en la forma 

que determínen sus Reglamentos, do* 
hiendo los suplentes elegidos tener su re
sidencia en la capital da la provincia, re
mitiendo al Gobernador civil el acta de 
elección para el escrutinio general co
rrespondiente, que tendrá lugar bajo la 
p eeidencia de dicha Autoridad, con ae e- 
tencia dei Comisario R^gio y de los Vo
cales natos que comprende al artículo an
terior, siendo proclamados los qne resol
ten con mayoría de votos ds cada uno de 
los citados organismos, computándose 
los votes en la forma determinada eu el 
articulo 6.°»

Dado en Palao'o á veiutecÍQCo da No
viembre de mil novecientos diez.

ALFONSO
El Ministro de Fomento, 

Fermín Cahetón
(Gaceta 26 de Noviembre)

REAL ORDEN
limo. Sr.: Habiendo acudido al Minis

terio de Fomento varias entidades inte
resadas en la elección de Vocales para loe 
Consejos Superior y provinciales de Fo
mento, iudicaddo la necesidad de quo se 
den instrucciones, que consideran nece
sarias, sobie la forma en que ha de veri
ficarse la elección, y la conveniencia de 
que no sea en Madrid y en las capitales 
de provincia, en donde precisamente ten
gan su residencia los Vocales propieta
rios, y si solamente ios suplentes que pu
dieran designarse cuando la elección de 
aquéllos, y á fin de que las elecciones y 
esciutinios que han de verificarse en los 
días l.° y 10 del próximo mee de Diciem
bre, se haga con arreglo á la esencia y es
píritu que ha presidido la creación de ios 
citados Organismos.

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer, que de conformidad con los 
Reales decretos de 7 de Octubre y 25 del 
actual, en las elecciones de Vocales para 
los Consejos Superior y provinciales de 
Fomento y escrutinios correspondientes, 
se observen las reglas siguientes:

1 .a Solamente podran elegir Vocales 
para el Consejo Superior y provinciales 
de Fomento, las entidades taxativamente 
señaladas en ¡os Reales decretos da 7 de 
Octubre último y 25 del actual.

2 .a A fin de quo cuando los Vo jales 
propietarios no puedan asistir á las sesio
nes del Consejo Superior y provinciales 
de Fomento puedan ser sustituidos, las 
entidades electoras designarán en el mis
mo acto de la elección igual número de 
suplentes, coa residencia en Madrid loe 
correspondientes al Consejo Superior, y 
en las respectivas capitales de provincia 
los de ios Consejos provinciales.

3 .a Cada entidad elegirá el número de 
Vocales propietarios y suplentes que res
pectivamente les corresponde, con arre
glo á los citados Reales decretos, compu
tándose un voto, cuando el número de 
loe asociados sea menor de 100, y dos vo
tos, cuanto exceda de este número.

4 .a Terminada la elección, y según se 
previene en las Reales órdenes de 14 del 
actual, ios respectivos Presidentes remi
tirán al Gobernador civil el acta de elec
ción de Vocales propietarios y suplentes 
que á cada entidad corresponde, acompa
ñando a ia misma certificación del núme
ro de socios de la entidad, y copia del 
documento que acredite el carácter oficial 
de la misma, sin cuyos documentos no se 
computarán los votos en ios respectivos 
escrutinios que han de celebrarse eu el 
Ministerio de Fomento para la proclama
ción de los Vocales propietarios y suplen
tes del Consejo superior, y en ¡os Gobier- 
dos civiles el de los rehientes á los Con
sejos provinciales.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años, Madrid, 26 de 
Noviembre de 1910.

CALBETON.
Señor Direciot general de Agricultura, 

Industria y Comercio.
(Gaceta 28 de Noviembre)

REAL ORDEN CIRCULAR
Próximo á extingú'rse el Cuerpo de 

aspirantes aprobados en la convocatoria 
hecha por Real orden de 5 do Marzo de 
1909 pa^a cubrir las p’ezes de personal 
subalteroo, ó s ?r de Conserjes, Por’orcs 
Ordenanzas y Mozos de loe servicios cen
trales y provinciales de pendientes de este 
Ministerio, por haber obtenido coloca
ción la mayor parte de dichos aspirantes 
y siendo de absoluta necesidad quo en 
todo momento que ocurran vacantes de 
esas ciases exista personal apto disponi
ble para poder proveerlas, á fin de qua 
no quede indefinidameate desatendido el 
servicio inherente é eo cargo,

S. M. el Rey (q. D. g) ha tenido á 
bien disponer que ae forme un nuevo 
Cuerpo de 10 espirantes, convocando al 
tfecto á loa licenciados de la Guardia Ci
vil, Carabinero?, Cuerpo de Seguridad 
y d-1 Ejército y Armada menores de cin
cuenta años, que no tengan nota desfa
vorable y acrediten, medíante examen 
saber leer y escribir y conozcan las cuatro 
reglas de la Aritmética, de conformidad 
con lo qoe preceptúa el artículo 15 de la 
ley de 4 de Junio de 1908 y los del capí 
tulo 8.° del Reglamento para su ejecu
ción.

Loa aspirantes presentarán sus solici
tudes en el Registro general de este Mi
nisterio, en el plazo improrrogable de 
quince días, contedos desdo el siguiente 
al de ia inserción de esta Real orden en 
la Gaceta de Madrid, acompañando la 
certificación de nacimiento y el docu
mento que justifique eu calidad de licen
ciado de alguno de los Institutos arma
dos que anteriormente se mencionan.

Los exámenes darán comienzo en esta 
Corte en el local y á las horas que opor
tunamente se fijarán por el Negociado 
Central de este Ministerio, el día 15 de 
Diciembre próximo, ante el Tribunal que 
ai efecto se nombre, el cual, una vez ter
minados los ejerció os, elevará á la Supe- 
rioridrd la propuesta de los 10 que han 
de constituir el nuevo Cuerpo de Aspi
rantes, numerándolos por orden de mé
ritos para su colocación rigurosa con su
jeción al mismo, tan luego como hayan 
cubierto pieza los aprobados en la pri
mera convocatoria.

Por ningún concepto podrá ampliarse 
el número de aspirantes fijado en las 
precedentes disposiciones.

De Real orden lo participo á V. S. 
para su inserción en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia y de más efectos. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 24 de Noviembre de 1910.

CALBETON.
Señores Gobernadores civiles de las pro

vincias y Jefe de Negociado Central 
de este Ministerio.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Inspección general de Sanidad exterior
Según noticias oficiales recibidas en 

este Centro, comunicadas por el Vice
cónsul de nuestra Nación en Peruambu» 
oo (Brasil), las dos últimas defunciones 
de peste bubónica ocurridas en la citada 
población, tuvieron lugar el 12 de Octu
bre último.

Lo que se hace público para conocí- 
míeuto del comercio y ds las Autoridades 
sanitarias de los puertos, á ¡os efectos de 
la Legislación vigente de Sanidad.

Dios guarde á V. 8. machos años. 
Madrid, 26 de Noviembre de 191O.=E1 
Inspector general, Manuel M. Salazar.

Señores Gobernadores civiles de los pro
vincias marítimas, Capitán general de 
Melilia y Comandantes generales de 
Ceuta y Campo de Gibraltar.

(Gaceta 29 de Noviembre)

Núm. 2758
<3rok>iemo Civil

Circular
Las elecciones de Vocales del 

Consejo Superior y provinciales 
de Fomento que debían celebrarse 
el dia l.° de Diciembre próximo 
han sido prorrogadas hasta el dia 
10 y escrutinios el dia 15 por Real 
Orden de aquel Ministerio fecha 
29 del actual.

Lo que se hace público en este 
Bo l e t ín  Of ic ia l  para conocimien
to de las entidades interesadas.

Palma 30 Noviembre de 1910.
E Gobernador,

Agustín de la Serna

Núm. 2749
JUNTA PROVINCIAL

DE INSTRUCCION PUBLICA DE BALEARES
Habiendo sido nembrada D,a Mana 

Mora Oestell, Maestra interina de la es
cuela pública elemental de niñas de San 
José, en esta provincia, precisa quo di
cha interesada pase por la Secretaria de 
esta Junta al objeto de recoger el respec
tivo titulo administrativo expedido á sa 
favor.

Palma 29 de Noviembre de 1910.—El 
Gobernador Presidente, Agustín de la 
Serna.—El Secretario, Salvador María 
Bover.

Núm. 2750
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Mes de Noviembre de 1910
La Comisión de Ensanche prepone á 

V, E. la distribución de fondos por ca
pítulos ó conceptos, para satisfacer las 
obligaciones de dicho mes y anteriores, 
con arreglo á lo prescrito en las dis-
poeiciones vigentes, á saber: 

J’esetee
Cap. l.°—Gastos del Ayunta

miento. , 463'75
Id, 3 o—Policía urbana y rural 41'76 
Id. 7.°—Corrección publica. . 435'83
Id. 9.°-Cargo. . 2083'33
Id, 10. — Obres de nueva 

construcción. , 579'16
Id. 11.—Imprevistos. . 79'58

Total. . 3.683'31

Eu Palma 21 de Noviembre de mil no- 
veoientos diez, —Aprobado: eei lo ecuerda 
el Ayuntamiento en sesión de hoy.—El 
Presidente, Luis Alemañy.—P. A. de la 
Comisión.—El Secretario, Benito Pone.

Núm. 2762
DIPUTACION PROVINCIAL 

DE BALEARES
La Diputación provincial en sesión ce

lebrada el dia 29 de los corrientes ha 
aprobado el repartimiento formedo por 
esta Contaduría, entre los pueblos de la 
provincia, para cubrir las atenciones con
signadas en el presupuesto provincial or
dinario correspondiente á 1911, cuya 
cantidad objeto de cucho reparto es exac
tamente igual á la de años anteriores.

Esta Presidencia, no puede menos de 
recomendar eficazmente á los Alcaldes de 
los respectivos Ayuntamientos psocuren 
atender con puntualidad al pego de 1» 
cuota provincial que les ha correspondido 
en dicho reparto y dentro de los plazos 
da recaudación ordinaria, á tenor de lo 
dispuesto en el artículo 108 de la Ley or
gánica provincial.

Palma 30 de Noviembre dé 1910,—fíi 
Presidente, Antonio Barceló.

M.C.D. 2022
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Ejercicio de 1911

REPARTIMIENTO formado f)OY la Contaduría de la Exorna. Diputación provincial de Baleares, en el que se jijan las cuotas que deben satisfacer los Ayunta
mientos de esta provincia con destino al pago de sus obligaciones provinciales consignadas en el presupuesto ordinario de dicha Corporación correspondiente al 
próximo año 1911, resultando gravado el cupo para el Tesoro en 15'5002 por 100.

Palma 29 Noviembre de 1910.—El Comador de fondos provinciales, Nicolás Compaüy.—Aprobado en sesión de hoy."-Asi resulta del acta.--Foüt, Secretario,

PUJEBLOS

Cu^o para el Tesoto «obre la contri
bución de inmuebles de 1910

Baja de una quinta 
parte en el cupo 

por riqueza foras- 
TOTAL teta con arreglo á

c
Cupo líquido s 

que resulta por ti 
inmuebles

Pesetas

upo para el Te- 
jro sobre las ma- 
iculas del subsi- C

dio de 1910

Pesetas

upo de consumos 
de 1910

Pesetas _

c 
p 

IMPORTAN a
8 

los tres cupos

Pesetas _

uota que corres- 
onde satisfacer á 
ida pueblo para 
asios provincia

les de 1911

Pesetas

IMPORTA

un trimestre

Pesetas

Por riqueza 
vecinal

Pesetas

Por riqueza 
Forastera

Pesetas Pesetas

as disposiciones 
vigentes

Pesetas

MALLORCA

Alaró........................................
Alcudia...................................
Algaida...................................
Andraitx.................................
Artá.........................................
BaBalbufar.............................
Binisalem...............................
Búger.......................................
Buñola....................................
Calviá......................................
Campanet...............................
Campos...................................
Capdepera.............................
Costitx....................................
Deyá........................................
Escorca...................................
Esporlas..................................
Establiments.......................
Estallenchs............................
Felanitx..................................
Fornalutx.............................
Inca..........................................
Lloseta .......
Llubí........................................
Lluchmayor...........................
Manacor..................................
María.......................................
Marratxi.................................
Montuiri..................................
Muro........................................
Palma,...................................
Petra........................................
Pollensa..................................
Porreras..................................
Puebla La.............................
Puigpuñent............................
San Juan................................
Santa Eugenia......................
San Lorenzo..........................
Santa Margarita . . . .
Santa María.....................
Santafly.............................
Sansellas,.......................  
Selva..................................  
Sineu..................................  
Sóller.................................  
Son Servera.....................
Valldemosa......................
Villafranca. . . . .

29.984'06 12.619'39 42.603'45 2.523'88 40.079'57 1.513'93 18.525'60 60.119'10 9.318'60 2.329'65
8.742'42 12.894*54 21.636'96 2.578'91 19.058*05 2.053'65 9.190'20 30.301'90 4.696*88 1.174'22

24.123*72 13.215*31 37.339*03 2.643'06 34 695'97 1.100*00 14.294'00 50.089'97 7.764*04 1.941'01
29.056 *82 4.443*34 34.000*16 888*67 33.111*49 6.728*51 24.109*20 63.949'20 9.912*28 2.478'07
30.82148 12.921*81 43.742*99 2.584*36 41.158*63 2.525*36 20.408*50 64.092'49 9.934*48 2.483'62
5.448'37 1.417*89 6.866*26 283'58 6.582'68 203'00 1.732*15 8.517*83 1.320*28 330'07

24.162*96 8.076*93 32.239*89 1.615'39 30.624-50 2.189'61 14.541*00 47.355'11 7.340*16 1.835'04
7.775'68 1.959-77 9.735*45 391*95 9.343*50 212'00 3.953'70 13.509'20 2.093'96 523'49
5.273‘48 21.766*77 27.040*25 4.353'35 22.686'90 1.609'36 8.290'80 32.587'06 5.051'08 1,262*77
9.058*52 17.510*44 26.668'96 3.502'09 23.066*87 1.531*47 8.214*40 32.812'74 5.086'04 1,271'51

1] .973*30 5.108*94 17.082*24 1.021*79 16.060*45 1.038*06 10.981*12 28.079*63 4.352'40 1.088*10
35.899*02 8.214*31 44.113'33 1.642'86 42.470*47 2.401*22 15.677*40 60.549*09 9.385'24 2.346*31
8.496'96 7.379'04 15.876*00 1.475*81 14.400*19 1.366*26 9.356*40 25.112*85 3.892*56 973*14
7.210*20 1.499*15 8.709*35 299*83 8.409*52 426*56 3.167'85 12.003*93 1.860'64 465*16
2.316*49 3.770'85 6.087*34 754*17 5.333*17 348'00 2.062*90 7.744'07 1.200'36 300*09
3.838*28 7.586'28 11.424*56 1.517'26 9.907*30 97*00 869*75 10.874*05 1.685'52 421*38
4.910*96 14.345*33 19.256*29 2.869*07 16.387'22 3.275'55 10.335'50 29.998'27 4.649'80 1.162'45
6.315*06 5.051*43 11.366*48 1.010*29 10.356'19 1.186'00 4.600*40 16.142*59 2.502*16 625'54
3.013*73 2.415*33 5.429*06 483*07 4.945*99 207'00 1.636*60 6.789'59 1,052*40 263'10

68.855'12 12.568'22 81.423*34 2.513'64 78 909'70 8.438*30 54.211*20 141.559'26 21.942*00 5.485'50
2.202*11 2.684'61 4.886*72 536*92 4.349*80 221*52 1.942'85 6.514'17 1.009*72 252'43

37.805*71 16.107'92 53.913*63 3.221*58 50.692*05 10.039'81 30.694*95 91.426'81 14.171*36 3.542'84
5.631*43 8.291'16 13.922'59 1.658'23 12.264*36 364'00 6.496*35 19.124'71 2.964'36 741'09
8.256*95 4.964'91 13.221*86 992'98 12 228'88 1.308*00 9.263*25 22.800'13 3.534'08 883'52

61.773*38 20.103*58 81.876*96 4.020*72 77.856'24 7,433'83 42.523'20 127.813'27 19.811'36 4.952'84
76.325*93 34.898*45 111.224*38 6.979*69 104.244*69 10.856*65 59.558'40 174.659'74 27.072'68 6.768'17
4.705*93 5.452*18 10.158*11 1.090*44 9.067*67 414'00 6.881'00. 16.362'67 2.536*24 634'06

26.826*40 5.963'74 32.790*14 1.192*75 31 597'39 3.479'70 9.346*75 44.423*84 6.885'80 1.721'45
15.424*91 11.884'75 27.309*66 2.376*95 24.932*71 910'52 9.462'29 35.305'52 5.472'44 1.368'11
29.284*02 11.518'54 40.802*56 2.303'71 38.498*85 1.218'00 16.040'64 55.757'49 8.642'56 2.160'64

474.247*39 11.859'11 486.106*50 2.371*82 483.734*68 261.400*36 415.000'00 1.160.135'04 179.823*68 44.955*92
24.551*29 15.817'32 40.368*61 3.163*46 37 205*15 1.118*60 12.939*39 51.263'14 7.945*92 1.986'48
65.493*98
34.990*64

10.185'42
10.006*46

75.679*40
44.997'10

2.037'08
2.001'29

73.642'32
42.995*81

5.737*74
1.492'10

34.062'80
18.155'90

113.442'86
62.643*81

17.583*92
9.709*92

4.395'98
2.427'48

36.107*98 10.948*93 47.056*91 2.189'79 44.867*12 3.865'10 24.295*96 73'028'18 11.319*52 2.829'88
5.816*28 13.395*75 19.212*03 2.679*15 16.532*88 279'00 4.089*05 20.900'93 3.239'68 809'92

16.525*36 8.520*84 25.046*20 1.704'17 23.342'03 606*00 8.265*40 32.213'43 4.993'16 1.248*29
8.123*23 2.812'16 10.935*39 562'43 10.372*96 280'00 3.765'65 14.418*61 2.234'92 558*73
9.680*00 15.189'56 24.869*56 3.037'91 21.831'65 309*00 9.028*00 31.168'65 4.831'20 1.207'80

21.819'74 12.286'79 34.106*53 2.457'36 31.649'17 1.649*60 14.140'60 47.439'37 7.353*24 1.838*31
11.383*83 11.623'02 23.006*85 2.324*60 20.682'25 2.196'70 9.865'60 32.744-55 5.075*48 1.268'87
28.152'62 13.639'76 41.792'38 2.727'95 39.064*43 1.124'50 24.091*20 64.280'13 9.963*56 2.490*89
23.343*59 8.586'33 31.929'92 1.717*27 30.212-65 1.254*00 11.267*70 42.734*35 6.623*92 1.655'98
37.722*79 9.009'72 46.732*51 1.801*94 44.930*57 1.166*37 16.575*00 62.671'94 9.714*32 2.428'58
34.628*04 14.859*90 49.487*94 2.971*98 46.515'96 3.153'05 17.729'55 67.398'56 10.446*96 2.611'74
20.149*08 3.679'66 23.828*74 735'93 23.092-81 10.406*75 29.696*20 63.195'76 9.795*48 2.448'87

8.303*10 10.787*41 19.090*51 2.157'48 16.933*03 734*80 9.441'80 27.109*63 4.202*08 1.050*52
4.219*07
7.577'38

14.491'55
4.443'96

18.710*62
12.021*34

2.898*31
888'79

15.812*31
11.132'55

413*50
188*00

6.356*44
2.680*30

22,582*25
14.000*86

3.500*32
2.170'16

875*08
542'54

1.468.848'48 498.778'56 1.967.627'04 99.755'71 1.867.871'33 372.062*04 1.099.814'85 3.339.748'26
=¡ 3=SK =a:==39

68,593*8$

517.668‘9’z 129.417'23

MENORCA

Alayor...............................
Ciudadela. . . . . .
Perrerías..........................
Mahón................................
Mercada!...........................
San Luis...........................
Villa-Carlos.....................

21.936*55

=~-g! T—

28.549'36 50.485'91 5.709'8^ 44.776*04 5.565'74 18.252‘1C 10.632'2$ 2.658'05
8.428*7c 74.695‘UC 1.685‘7d 73.009'32 13.755'07 38.749*5 125.513*8$ 19.454'9$ 4.863'74

2.277*76 10.560'24 12.838*01 2.112'06 10.725‘9c 410‘0( 3.221'7 14.357*7$ 2.225'4$ 556*37
85.154‘8i 4.200'46 89.355'2? 840‘0í 88.515'1$ 46.910*3¿ 118.385*8 253.811*3$ 39.341'3$j 9.835'34

4.308*91
7.530'4í

28.120'76
5.651*9;

32.429'6
13.182‘3r

5.624‘b
1.130'3$

l 26.805'4r
) 12.051*9$

1.738‘0(
1.092'01

) 7.536‘2(
) 6.498'41

36.079‘6r
19.642'4:

5.592'4^
3.044‘6<

1.398'11
L 761'16

4,630*U 4.784*6’á 9.414'7' 956*9:i 8.457‘8í) 1.949*65i 8.165'1$) 18.572‘6( 2.878*8$) • 719'70

192.104'9(> 90.296'0 1 282.401-0 ) 18.059'20 264.341‘8() 71.420'7' 200.809*0'4 536.571'6 83.169'8$3 20.792'47

IBIZA

Ibiza. ...... 
Formentera. . . . . 
San Antonio..................... 
San José............................  
San Juan Bautista. . .. 
Santa Eulalia. . . .

23.710'7$5 998'0 9 24.708*8 7 199'6 2 24.509'2 5 15.030'7 3 25.614'3 5 65.154'3 3 10.099'0 3 2.624'77
9.331'3 1.279'2

6 3.521*8
8 10.610*5 9 255'8 6 10.354*7 3 480'82 5.532'1 0 16.367*6 á 2.537'0 D 634'25

27.122*9 9 30.644*8 5 704'3 8 29.940*4 7 398'00 10.444'3 5 40.782'82 6.321'4 4 1.580'36
20.306*8- 7.759'4 1 28.066'3 3 1.551'89 26.514-44 320*00 8.775*8 0 35.610'2 4 5.519'6 8 1.379*92
14.812*1 1 1.400*33 16.212*44 280*07 15.932*3 7 89'00 10.261'0 5 26.382'42 4.089*3 6 1.022-34

i 26.044*7 1 7.577'1 7 33.621*88 1.515'4 31 32.106*4 5 743*00 11,632*6 0 44.482*05 6.894'80 1.723'70

RESUMEN
121.328'7 6 22.536*20 143.864*96. 4.507*2 5 139.357'7 1 17.061'5 5 72.360'2 5 228.779*61 35.461*36 8.865'34

Menorca.............................
Ibiza...................................

, 1.468.848'48 498.778‘c 6 1.967.627 'C 4 99.755*7 1 1,867.871'3 3 372.062‘C 4 1,099.814*8 9 3.339.748'26 517.668*92 129.417*23
192.104*1 b 90.296*6)4 282.401*C 0 18.059* í.0 264.341*810 71.420*7 7 200.809‘C 4 536.471*6 1 83.169*88 20.792*47

’ 121.328'7 6 22.536* i 10 143.864'1)6 4.5o7*í>5 139.357*7 1 17.061'6 5 72.360'2 5 228.779*6 1 35.461*8 6 8.865'34

To t a l e s 1.782.282'5>0 611.610*550 2.393.893‘()0 122.322'161 2.271.57O‘í54 460.544‘c16 1.372.984‘JL8 4.106.099‘c18 636.300-1 6 159.075'04

M.C.D. 2022
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Núm. 2747

DELEGACION DE HACIENDA 
DE BALEARES

Sección facultativa de Montes
Región 6.a

An u n c io .—Primeras y segundas su
bas* as de pinos y piedra.— En cumpli
miento de lo dispuesto en el art.0 4.° del 
R. D. de 14 de Agosto de 1900 y en la 
R. O. aprobatoria del Pian de aprovecha* 
mientoe para el año forestal de 1910 á 
1911, á propuesta del Ayudante de la 
provincia, he acordado que se celebren

Es t a d o  q u e s e  c it a , —Primeras y segundas subastas de pinos y piedra de los montes «Comuna de Biniamar» y «Comu
na de Caimari» de Selva, que tienen que celebrarse los dias 16 y 26 de Diciembre próximo respectivamente.

Selva á 26 de Noviembre de 1910.—El Ayudante, José Sancho.—V.° B.°—El Delegado, Francisco de Semir

Montes de que se subastan Cl a s e  d e  a pr o v e c h a mie n t o  y  s it io  d e l  mo n t e

Número de 
cortadas en 
blanco á vo
luntad del 

rematante

Tasación

Pesetas

Plazo del disfrute contado 
desde la expedición de la 

licencia

Horas en que han 
de celebrarse las 

subastas

Oomuna de Biniamar 
Idem

110 pinos.—Devell es Peñal Gros.............................
400 metros cúbicos de piedra.—Es Fornasos. .

Una 800
124

4 meses
Todo el año forestal

A las 9
A las 9 y 30

Oomuna de Caimari Primer lote de 200 pinos.—Volta de S'Euxiná. . Dos 1.200 5 meses A las 10
Idem Segundo lote de 200 pinos Volta de S'Euxiná. . Dos 2.200 5 meses A las 10 y 30
Idem Tercer lote de 200 pinos.—Se Regona..................... Dos 1.800 5 meses A las 11
Idem Cuarto lote de 200 pinos.—Se Moleta....................... Dos 1.800 5 meses A las 11 y 30
Idem
Idem

Quinto lote de 200 pinos. —Coma den Salort. . 
30 metros cúbicos de piedra. — Portell de se Punta

Dos 2.000
16

6 meses
Todo el año forestal

A las 12
A las 12 y 30

Núm. 2748
AYUNT.® DE SANTA MARGARITA

Formados los repartimientos de la con" 
iribución territorial sobre la riqueza rús
tica, pecuaria y urbana, de este término 
municipal, para el año próximo de 1911, 
quedan expuestos al público á efectos 
de reclamación en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de diez días, 
contados desde el siguiente en qoe apa
rezca el presente anuncio en el B. O. de 
esta provincia.

Sta, Margarita 28 Noviembre de 1910. 
—El Alcalde, Miguel Monjo—P. A. del 
A. y J. P.—Guillermo Santandreu, Se
cretario.

Núm. 2755
AYUNTAMIENTO DE POLLENSA
Formados los repartimientos de la con

tribución sobre la riqueza rústica, pecua
ria y urbana de esta villa para el próximo 
año de 1911, permanecerán expuestos al 
público en la Secretaria ds este Ayunta
miento á efectos de reclamación por tér
mino de ocho dias á contar desde el si
guiente al de la inserción del presente 
anuncio en el B. O. de esta provincia.

Pollensa 29 Noviembre 1910 —El Al
calde, Jaime J. Martorell. —El Secretarlo, 
Gabriel Guiraud,

Núm. 2756
AYUNTAMIENTO DE PORRERAS
Formados los repartos de la contribu

ción territorial sobre las riquezas rústica 
y pecuaria y urbana de este término mu
nicipal para el año próximo de 1911, per
manecerán expuestos al público á efeeios 
de reclamación, en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por tiempo de ocho días 
hábiles á contar del siguiente al en que 
sea inserto el presente anuncio en ei 
B. O. de la provincia,

Porreras 29 Noviembre de 1910.—El 
Alcaide, Jaime Mora.—P. A. de la J. P. — 
El Secretario, José Gari.

Núm. 2757
AYUNTAMIENTO DE SANSELLAS 

Aprobada por la Junta municipal la
Tarifa de arbitrios sobre los artículos de 
comer, beber y arder no comprendidos 
en la general del impuesto de consumos, 

primeras subastas de los aprovechamien
tos que figuran en el estado inserto 
á continuación, el día á las hoias y bajo 
los tipos de tasación y demás condicio- 
n^s que expresa el mismo, y si no dieren 
tesa Hado positivo, que eo celebren las 
segundes, el dia y á íes horas que indica 
el repetido estado, con las mismas condi
ciones y tipos de tasación.

En su eonsacuenoie el Alcalde ds Sel
va remitirá edictos de enuncio á las Al- 
caldias de ios pueblos limítrofes, las cua
les los devolverán cumplimentados á la 
de procedencia.

Dichas subastas tendrán lugar en las 

que á continuación se inserta, para cu
brir ei definít que resulta en el presu
puesto municipal de este Ayuntamiento 
f-rmado pora el ejercicio económico de 
1911 por el presente se anuncia, que el 
expediente de en referencia se hallará de 
manifiesto, por término de quince dies á 
contar desde el siguiente al de la inser- 
eión de este anuncio en el B. O. de la 
provincia, en la Secretaria de este Ayun
tamiento á efectos de reclamación. '

Artículos: Pollos y gallinas.—Unida
des. una.—Precio medio, 4 pesetas—Ar
bitrio, 0‘16 id.—Consumo calculado du
rante el año, 600.—Producto anual, 96 
pesetas.

Artículos: Perdices y conejos.—Unida
des, uno.—Precio medio, 2 pesetas,—Ar
bitrio, 0‘16 id.—Consumo calculado du
rante el año, 500.—Producto anual, 80 
pesetas.

Aiticnlos: Huevos.—Unidades, 100.— 
Precio medio, 10 pesetas.—Arbitrio, 1'63 
id.—Consumo calculado durante el año, 
243.—Producto anual, 396‘09 pesetas.

Artículos: Queso. —Unidades, 100 kí- 
lógramos.—Precio medio, 200 pesetas — 
Arbitrio, 6'52 id.— Consumo calculado 
durante el año, 52.-Producto anual, 339'04 
pesetas.

Artículos: Leche.—Unidades 100 litros. 
—Precio medio, 40 pesetas.—Arbitrio, 4 
id.—Consumo calculado durante el año, 
70.—Producto anual, 280 pesetas.

Artículos: Nieve.—Unidades, 100 kiló- 
gramos.—Precio medio, 12 pesetas.—Ar
bitrio, 1‘68 id. —Consumo calculado du
rante ei año, 64.—Producio anual, 108'42 
pesetas.

Articuloe: Algarrobas.—Unidades, 100 
id.—Precio medio, 12 pesetas.—Arbitrio, 
0'10 id.—Consumo calculado durante el 
año, 24701. —Producto anual, 2470'10 
pesetas.

Artículos: Liña. — Unidades, 100 id — 
Precio medio, 4 pesetas.— Arbitrio, 0'30 
id.—Consumo calculado durante el año, 
9952.—Producto anual 2985'60 pesetas.

Artículos: Paja.—Unidades, 100 id.— 
Precio medio, 5 pesetas. —Arbitrio, 0'10 
id.— Consumo calculado durante ei año, 
20992.—Producto anual, 2099 20 pesetas.

Total 8 854'45 pesetas.
Sansellíae 29 de Noviembre de 1910.— 

El Alcalde Presidente, Jaime Aloy — 
P A. de la J. M.~Antonio Cirer, Secre
tario.

Cmís Consistoriales de Selva, bajo la 
presidencia del Alcalde, con asistencia 
del Regidor Sindico y una pareja de la 
Guardia Civil. Y las condiciones faculta
tivas y administrativas que regirán, son 
las insertas en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la provincia número 6811 de este año y 
las de años anteriores.

Del resultado de las referidas subastas, 
darán cuenta el mismo dia el Alcalde y 
Guardia Civil, á esta Delegación, al In
geniero Jefe de la Región (Lérida) y á la 
Ayudantía.

Palma á 30 de Noviembre de 1910.—El 
Delegado, Francisco de Semir.

Núm. 2751
Don Antonio Bergali y Maig, Juez de 

primera Instancia de la ciudad de Ma- 
hón y su partido.
En virtud del presente edicto, que se 

expide en méritos de lo acordado en pro
veído de hoy, dictado á solicitud dei 
procurador Don Diego Jover Cornelias 
en representación da la sociedad anónima 
«Banco de Cindadela» establecida en la 
ciudad del mismo nombre, en los autos 
ejscutivos contra D. Bartolomé Líoreos 
Barceló, ausente eo ignorado paradero; 
se requiere á dicho D. Bartolomé Lloraos 
Barceló, para que luego de expirado el 
término de treinta días, desde la fecha 
en que se inserte este edicto en la «Ga
ceta de Madrid» y Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
¡a provincia, satisfaga á la indicada so
ciedad Banco de Cindadela, la cantidad 
ds veinte mil seiscientas ochenta y siete 
pesetas tres céntimos por saldo de la deu
da que el repetido Llorens contrajo me
diante escritura pública de veinte No
viembre de mil novecientos nueve, auto
rizada por el Notario de ia repetida ciu
dad D, Antonio Anglada Bonet, y los 
intereses vencidos y no satisfechos de la 
mencionada deuda; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo le parará el perjui 
cío á que hubiere lugar en derecho.

Dado en Mahón á veinte á dos No 
viembre de mil novecientos diez.—Anto
nio Bargali.—P. 8. M.—Juan Rípoll.

Núm. 2752
CEDULA DE CITACION

Por ante el Juzgado de primera ins
tancia del Distrito de la Lonja de esta 
capital y escribanía de mi cargo se ha 
seguido un expediente, instado por doña 
Catalina Verger y Torres y otros, sobre 
declaración de herederos legales abintes- 
tato de D. Tomás Torree Lladó, fallecido 
en el arrabal de Santa Catalina extramu
ros de esta misma capital el diez y seis 
Octubre de mil novecientos ocho y hecha 
la declaración de herederos á favor de sus 
sobrinos D. Amador, D. Matías, D. Ra
fael, D.a Margarita y D.a María Torree y 
Albertí; D.a María y D.e Ana Torres y 
Torres; D. Rafael, D. Amador, D. Jaime, 
D. Antonio, D. Tomás, D.“ Juana Ana, 
D.a María y D.a Catalina Verger y To
rres y D. Damian, D. Onofre, D.a Juana 
Ana, D.a Bárbara, D.B Catalina y doña 
María Mas y Torres, hijos respectivamen
te de D. Matías, D. Jaime, D.a Catalina 
y D.a María Torres y Lladó, hermanos 

de aquel finado que le premurieron; qnG, 
da mandado en providencia de ayer re. 
caide a solicitud de la antedicha D.* 
launa Verger que se acomode el expe' 
diente de declaración de herederos lega. 
les abintesíato del propio D. Tomás Tq . 
rres y Lladó á loe trámites del juicio de 
testamentaria y taniéndose por prevenido 
que se cite en forma a ios referidos here- 
deres declarados por auto da once del 
que rige y ad-mbe á la cónyuge sobreví. 
viente D.a Antonia Coíi y Mir y en aten, 
cíón á que se hallan ausentes y en ign0. 
nado paradero D. Amador y D. Rafael 
Torres y Albeití; D. Jaime, D. Antonio 
y D. Tomás Verger y Torres; D. Damian 
y D. Onofre Mas y Torres, también se 
ha mandado que se les practique la cita- 
clón por medio de cédula publicada en 
los sitios de costumbre de esta ciudad y en 
el de la villa de Validémose, en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de la provincia y en la Ga
ceta de Madrid y que en su representa» 
ción se cite ademas al Ministerio Fiscal 
arregladamente á lo dispuesto en el artf. 
culo mil cincuenta y nueve de 1a Ley de 
Enjuiciamiento civil.

En su vhtnd y para que sirva de cita
ción en forma á los referidos D. Amador 
y D. Rafael Torres y Albertí; D Jaime, 
D, Antonio y D. Tomás Verger y To
rres; D. Damiau y D. Onofre Maa y To
rre?, pata que comparezcan tn dicho jai- 
ció de tutamenteria de D. Tomás Torres 
y Lladó ai les conviniere, ya que en otro 
caso les parará ei perjuicio que haya la
gar en derecho.

Palma de Mallorca veinte y dos de No
viembre de mil novecientos diez.—Anto
nio Tomás.

Núm, 2746 
REQUISITORIAS

Pol Alorda Jaime, de Ca ne Martine, na
tural de Binisalem, soltero, jornalero, de 
27 años, nariz y boca regulares, ojos y pe
lo negros, cejas al pelo, barba poblada, 
domiciliado últimamente en Binisalem, pro
cesado por el delito de supuesta estafa, 
Comparecerá ante el Juzgado de Instruc
ción de Inca, dentro quinto dia.

Inca 24 de Noviembre de 1910, -El 
Juez de instrucción, F. Castañer. -

Nüm. 2754
Pujol Boned (a) Gradarroz, Josefa, hija 

de Juan y de Maria, natural de ¡biza, de 
estado casada, de 48 años, domiciliada úl
timamente en Ibiza, procesada por hurtos; 
comparecerá en término de 15 dias ante el 
Sr. Juez de instrucción del partido de Ibi- 
za para ser trasladada á la Prisión de la 
ciudad de Palma al efecto de extinguir las 
penas de dos años cuatro meses y un dia 
de prisión correccional y dos meses y un 
dia de arresto mayor á que ha sido con
denada.

Ibiza 28 de Noviembre de 1910.—José 
Fernandez Orbeta,

AALAC1O

LA LEGISLACION ESPAÑOLA
EN EL SIGLO XX

o sea recopilación de los Códigos, leyes, 
decretos, Reales órdenes, circulares, sen
tencias y acuerdos de interés general, pu
blicados en la Gaceta de Muaria y en los 
Boletines Oficiales de toda España, con 
notas, casos de jurisprudencia, comentarios, 
artículos doctrinales y formularios que fa
cilitan el despacho de los mas importantes 
servicios en los distintos ramos de la Ad
ministración pública, por

D. JOSE VILA SERRA
Precio de cada pliego de l ó páginas ta

maño cuádruple español, que son ocho ho
jas de 32 centímetros de largo y 22 de an
cho, 25 céntimos de peseta.

Han sido ya repartidos el tomo i,0 de 
la primera parte y el 8.° de ¡a segunda, y 
se hallan en prensa el 2.0 y 9.®, respectiva
mente,

PALMA. — Es c u e l a -Tipo g r á f ic a
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